
INSTITUTOS SUPERIORES 

SOLICITUD DE DIFUSION Y CONVOCATORIA DE ASPIRANTES 

–RES. Nº 5886/03 – RES. Nº 1161/20 – DISP.Nº 30/05 

INSTITUTO ISFT Nº 12  Domicilio 7 Nº 2149 esq 76 –La Plata 
Contacto: Tel. 452-3814 
Carrera Tecnicatura Superior en Desarrollo de Software. Res. 5847/19 
Asignatura: PRÁCTICAS PROFESIONALIZANTES   II  - GRUPO 2 
Situación de revista PROVISIONAL  
Motivo CREACIÓN.  
Curso: 2º 1º Turno TARDE/VESPERTINO Carga 

horaria 
3 HS 

Días y horarios LUNES DE 18 A 19 HS Y VIERNES DE 16 A 18 HS. 
Curso:  Turno  Carga 

horaria 
 

Días y horarios   
Curso:  Turno  Carga 

horaria 
 

Días y horarios  
CRONOGRAMA 

Difusión 05/06/2024 al 10/06/2024  
Inscripción 05/06/2024 al 10/06/2024 
Recusación/Excusación 11/06/2024 al 13/06/2024 
Notificación Aspirantes 11/06/2024 al 27/06/2024  
Fecha de Entrevista Serán notificados del día y hora a través del correo concursoisft12@gmail.com 

Forma de inscripción: 
Toda la documentación para la presente convocatoria deberá elevarse en 
formato PDF por correo electrónico a concursoisft12@gmail.com 

  

Importante: 
El docente deberá tener experiencia en el nivel terciario. El horario de dictado 
de las clases es inamovible.  

Instrucciones: 

Los documentos a enviar serán TRES archivos PDF en un único correo.  
El formato para envío será el siguiente: 
En el ASUNTO: espacio curricular y nombre de la carrera.  
En el CUERPO: apellido y nombre completo del postulante; DNI; email y 
teléfono. 
3 ARCHIVOS ADJUNTOS en formato PDF con el siguiente orden:  

●​ 1 - Anexo III. 
●​ 2 - Probanzas de lo declarado en el Anexo III y DNI. 
●​ 3 - Propuesta pedagógica. 

COMISIÓN EVALUADORA 
 
Titulares 
 

Incignieri, Diana Directora. 
Visciglia, Gustavo miembro del CAI. 
Barragán, Laura   miembro experto.  
Masciadro, Fernando   miembro experto.  
Romero, Carlos miembro experto. 
A confirmar alumno  

  
Suplentes 
 

Uribe, Mónica Regente 
Gatti, Walter  miembro del CAI  
Luna, Diego miembro experto.  
A confirmar alumno 

mailto:concursoisft12@gmail.com
mailto:concursoisft12@gmail.com


SE ADJUNTA:  

ANEXO III 

 


